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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS YUU Gua y 

1d 

RESOLUCION No. 99-2-1-1- C 0 0 A 0 3 2 

JORGE PLAZA AROSEMENA 

INTENDENTE DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 21 dediciembre de 1998, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, la escritura 

pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía DELFINI € CIA. LTDA. (DELTA); 

QUE el señor ingeniero Riccardo Delfini Mechelli, en su calidad de Gerente General de la compañía, con el patrocinio 

del doctor Jorge Freire Eguez, han presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de Ley; 

QUE el Departamento de Inspección y Control de Compañías, ha emitido informe favorable No. 99-121-DIC-I de 8 de 

marzo de 1999, con el que se procede ampliar el informe No. 99-079-DIC-I de 12 de febrero de 1999; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No. SC-LJC-99-0822, de marzo 16 de 1999, 

para la aprobación solicitada; : 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM- 

99010 de febrero 3 de 1999; y, ADM-98205 de septiembre 28 de 1998; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR; a) el aumento de capital de la compañía DELFINI € CIA. LTDA. (DELTA), 

por TREINTA MILLONES DE SUCRES, dividido en TREINTA MIL participaciones de UN MIL SUCRES cada una; y, b) la 

reforma del estatuto, de conformidad con los términos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura se publique, por una vez, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 

Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, tome nota al margen de 

la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escritura 

pública, junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción 

que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el Artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 

escritura pública del 4 de mayo de 1966, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar su capital 

y reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendenci ompañías, en Guayaquil, a     
A 

Ab. Jorge Plaza Arosemena 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
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Cortifico : Que con fecha de hey, queda inserita esta Resolución 

a foja 4.537, nánoro 407 del Registro Mercantil, Libro de Indue_ 
trialos y anetada bajo el núnero 11.173 del Repertorio.» Guayaquil, 
velato y ela de Mayo de mil nevecióntos nexgnta y nueve.» El Regio 
trador Nercantil.- 

AB. HECTOR MIGUEL AS ADE Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

      

  

Cortifico : Que con fecha de hey, es tomó nota de esta Resolución a 
foja 1.074 del Registro Mervantil de 1,006 ¿ 2,393 del Registro 

Mercantil, libro de Industriales de 1,978 ; 11,48] del propio Ne_ 

gistro de 1,081 ¡ 7.217 del misas Registro de 1.081 ¡ 21,478 de = 

dicho Registro 60 1.987 ; y, 10.064 de igual Registro de 1.901, al 

sargon ds las inscripoienes rospectivas.- Guayaquil, veinte y sois 

de Mayo de mil novecientos noventa y nuevo,. El Nogistrador Nercan 

tilio 

__prcmaus, 
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR AMDKA Registrador Mercantil del Cartón Guezaquil 

  
 


